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Revisadas las documentales allegadas por la parte demandante1, se advierte 

que no se cumplen los presupuestos señalados en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2.020, concordante con el numeral “Tercero” de la Sentencia C-420 del 24 de 

septiembre de 2020, para tener por notificado al demandado, pues no se advierte la 

prevención que conforme la norma en cita debía ponérsele en conocimiento al 

demandado respecto del tiempo desde cuando se entendía realizada la notificación, 

así como tampoco existe constancia de haberse enviados los anexos que debieron 

haberse remitido al extremo pasivo.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
1 Folios 54- 56 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


